
 

 
 

ACUERDO N° 2544 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor SANTIAGO 
ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.026.250.766, como Magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter transitorio 
mediante Acuerdo PCSJA25-12258, hasta el 12 de diciembre de 2025. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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República de Colombia 
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ACUERDO N° 2545 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JOSÉ RICARDO 
BUITRAGO FERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 
79.054.709, como Magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter transitorio 
mediante Acuerdo PCSJA25-12258, hasta el 12 de diciembre de 2025. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2546 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora HELGA 
JOHANNA RÍOS DURÁN, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
63.505.969, como Magistrada de la Sala Civil Especializada en Restitución 

de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA25-12258, hasta 
el 12 de diciembre de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2547 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora CLAUDIA 
ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 45.480.315, como Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, cargo que quedará vacante el 14 de febrero 
de 2025. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2548 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MÓNICA 
PATRICIA CARRILLO CHOLES, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 45.514.613, como Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cartagena, en reemplazo de la doctora Johnnessy 
del Carmen Lara Manjarrés, quien se encuentra en incapacidad médica y 
por el término de la misma. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2549 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora SANDRA 
LILIANA PORTILLA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
31.176.486, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pasto, en reemplazo del doctor Héctor Roveiro Agredo 
León, a quien se le concedió traslado a la Sala de la referida especialidad del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2550 de 2025 

(6 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ANTONIO 
SEGUNDO MARTÍNEZ HOYER, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
12.543.822, como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio, en reemplazo del doctor Alcibíades Vargas 
Bautista, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del 
cargo a partir del 13 de enero de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2551 de 2025 

(7 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ÓSCAR 
GIAMPIERO POLO SERRANO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.053.775.474, como Magistrado de la Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, cargo creado con carácter transitorio mediante Acuerdo 
PCSJA25-12258, hasta el 12 de diciembre de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2555 de 2025 

(20 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor LUIS GUILLERMO 
NARVÁEZ SOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
79.274.150, como Magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter transitorio 
mediante Acuerdo PCSJA25-12258, hasta el 12 de diciembre de 2025. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2556 de 2025 

(20 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor FREDDY MIGUEL 
JOYA ARGUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.671.820, 
como Magistrado de la Sala Penal de Extinción de Dominio del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, cargo que se encuentra vacante 
desde el 7 de febrero de 2025. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2557 de 2025 

(20 de febrero de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor RICARDO 
MOJICA VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.867.626, 
como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, cargo que quedará vacante el 24 de febrero de 2025. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2558 DE 2025 
(20 de febrero de 2025) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
modificada por la la Ley 2430 de 2024, atendiendo el concepto favorable 

emitido mediante el oficio CJO25-532, por la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con 
lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 

lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD a la doctora LILLY YOLANDA 

VEGA BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.296.692, 
Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, a la Sala de la referida especialidad del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, en reemplazo del doctor César Rafael Marcucci Díaz 
Granados, quien lo ejerció bajo la misma modalidad y de la doctora Maryori 

Gil Acosta, funcionaria que lo desempeña actualmente en provisionalidad. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA  
Secretaria General 
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